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PRECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .................    6» p^eete».
Seneitte .................   11» —
A®o ............................................... 2ie —
AyantunMntM de la Prorincia, 

alo ........................................ 175 —

Lm enecripcionei te eoIiciUrán de la
*• 4r6ttrtM Pveiíeetote* (Diputación Provincild).

Lm de fuera podrán hacene remitiendo el importa por 
1f!a* poeta) n otro medio.

Todos loe pagos se verificarle 
ee le Adraón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Ixw ntimeroe que ee reclamen deapuéa Oe tranaenm 

ew «.etro iUe desde en pablicadón sólo ee aervirán a) 
de venta, o .e» a 2 peaetaa loe del alo comente; 

< nweee» loe del ato anterior, y de otroe aloe. < peaetat

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a. 

«¡ocumento oficial que ae inaerte, declarado de na—t.

Loe ineertadoe en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de iew pestiat por línea o fracción. Al oririnal- 

•ecompafiará un sello móvil de 1’05 pesetee y otro de 
taras provincialee de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números «traordina- 
ríos y suplementos serán convencionales de acnerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo le insertarAu 
p*eino abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gotear, 
nidor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d* 
Bo l it iw  respectivo como comprobante, siendo de pago loe, 
demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeuxplae, 
que se aolicitará en el ofido de remisión del original’ 
ios Centros oficiales.

El Botmn Of ic ia l  se halla de venta en 1» Tmúrente 
leí Hogar PicwUeHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ineediatamenta que loe señoree Alcaldes y Seeretarioe reciben este 
•«rrie Of ic ia l , dispondrán que ae ije un ejemplar en el sitio de ene* 
tanabre, donde permanecerá hastie d recibo del eignienta.

Lee señoree Seeretarioe cuidarán, bajo ee máa estrecha reeponeabill- 
••mí, de conservar los númeroe de este BoLnnir, oolecdonadoe ordenada- 
atenta pera su encuadernación, que deberá verilearee al final de cada

Laa Leyee obligan en la Península, islas advaeent». r« 
rritorioe de Africa sujetos a la IcgielaciÓD pemnau^ 1 i’ í 
su promulgación, si en ella, no se dispusiere oía Ctaif

Laa diapoeidonee del Gobierno son oblÍMtnri». , 
provmdh desde que se pubUcan oficialmente ¿n en» d* 
después para loe pueblos de la misma provincia cua‘ro
de 1887). ' y ac 3 de noviembre

SECCION SEGÜNDi
Núm. 3.409

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Reses mostrencas
La Alcaldía de Godo jos da cuenta a 

este Gobierno de que por el Guarda 
de la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Ia localidad ha sido reco
cida una cabra que se encontraba 

extraviada, el dia 28 del próximo pa
sado mes de junio por la tarde, en la 
partida “Collados de Somed", de aquel 
término municipal, de las caracterís
ticas siguientes:

Unos dos años, cornuda, pelo negro, 
con una cicatriz en el vientre, lado 
derecho.

Se halla depositada en aquella loca
lidad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí 
miento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de

las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiéndose que de no pre
sentarse a recogerla en el plazo fi
jado en dicho Reglamento se venderá 
en pública subasta en la Casa COrisis- 
torial de la referida villa.

Zaragoza, 4 de julio de 1953.
Cabrrnedo, 

Juan Junquera y Fernández-Carvajal

SECCION TERCEBÍ-
Núm. 3.419

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta para la adquisición de alfalfa
Por Decreto de la Presidencia del 

día de hoy ha sido aprobado el pliego 
de condiciones formado para la adqui
sición, mediante subasta, de 175.000 
kilogramos dé* alfalfa con destino a la 
Vaquería Provincial. Dicho pliego se 
halla expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, por plazo de ocho días, 
en la Secretaria de la Corporación (Ne
gociado de Hacienda, Compras).

Zaragoza, 2 de julio de 1953 —-El 
Presidente, Francisco Caballero.

_ SECCION QUINTA
Núm. 3.416

Ayuntamientc de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, ee 
su ses'ión celebrada el dia 13 de lo¿ 
corrientes, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir para la subasta 
de adjudicación dél caballo llamado 
“Montero” y de una tartana afectos al 
servicio de la Dirección de Montes, 
por el procedimiento de pujas a la 
nana. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretarla General por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de esté 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 15 de junio de 1953.—El 
Alcaldic, Mariano Torneo—P. A. de 
S. E.: Fj  Secretario general, Luis 
Aramburo> . •
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Núm. 3.400

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra: Pantano de La Tranquera.— 

Teleférico de la cantera a la Presa.— 
Expediente núm. 7.—Término munici
pal de Carenas.

En el endiente de expropiación 
forzosa reféjrente al término munii- 
cipal arriba indicado, motivado por 
las obras expresadas, he dictado con 
esta Jecha, de acuerdo con lo dispues' 
to en el articulo 20 de la Ley y 29 dei 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente, una resolución en la que se 
dispone:

L9 Que se haga público por me
dio del “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza que, resuelta le
galmente la necesidad dé la ocupa7 
ción, según el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
que antes se mencionó, de las fincac 
a. quér se refiere el expediente de re
ferencia en la relación que se acom
paña, copia de la rectificada por el 
Sr. Alcalde de Carenas, se va a pro- 
céder séguidariiente a incoar pro
cedimiento expropiatorio propiamen
te dicho de los citados predios.

2.9 Qué”Se proceda á nombrar los 
peritos que han de representar a la 
Administración en el mencionado 
expedienté; y

39 Que se, notifique individual- 
nxepte esta resolución a los propieta
rios interesados, advirtiéndoles que 
en el plazo dé ocho, días, contados a 
partir de la fecha en que tenga lugar 
la citada notificación individual, 
pueden comparecer ante el Sr. Al
calde, por si o por apoderado en for
ma, para hacer la designación del 
perito que haya de representarles en 
el expediente, bien entendido que 
dicho perito ha de reunir las. condi
ciones exigidas por el artículo 21 de 
la Ley y el 32 del Reglamento, y que 
de no tenerlas, o de no hacer la de- 
s-gnacíón dentro del plazo mencio
nado, se entenderá que se conforman 
con las resoluciones que adopte e1! 
perito dé la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimionto de los propieta
rios que se consignan en la relación 
publicada en el "Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza número 115, 
del día 22 de mayo próximo pasado, 
y en cumplimiento tanto de lo acor
dado como de lo dispuesto en la 
vigente legislación, se advierte asi- 
nvismo a los interesados que, resi- 
aiondo fuera del término municipal 
indicado, carezqan en él de apode

rado, administrador o representante 
legalmente autorizado, deben desig
nar sin pérdida de tiempo persona 
cue les represente ante el Sr. Alcal
de para las sucesivas notificaciones 
a que dé lugar la tramitación del 
expediente, bien entendido que de 
no Efectuar dicha designación en el 
plazo de ocho días, contados a par
tir de la publicación de éste anuncio, 
o en el caso de nombrar peVsona que 
no sea vecina del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación que se di
rija al Concejal que represente' al 
Ayuntamiento, a tenor de lo dispues
to en e’l articulo 39 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 30 de junio de 1953.— 
El ingeniero Director, M. Echeve
rría. (Rubricado).

Núm. 3.402 
Expropi aeionos

Obra: Pantano de La Tranquera.— 
Carretera y variante de la carretera 
de Ateca a La Tranquera.—Expediente 
núm. 5.—Término municipal de Ca
renas.

En el expediente dé expropiación 
forzosa referente al término muni-* 
cipal arriba indicado, motivado por 
las obras expresada^, he dictado con 
esta fecha, de acuerdo con lo dis
puesto en él artículo 20 de la Ley y 
29 del Reglaniento dé Expropiación 
Forzosa vigente, una resolución en 
10 que se dispone:

1.9 Que se haga público por me- 
oin del "Boletimi Oficial” de la pro
vincia dé* Zaragoza que, resuelta le
galmente la necesidad de la ocupa
ción, según el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
que antes se mencionó, de las fin
cas a que Se refiere el expediente de 
referencia en la relación que se acom
paña, copia de la rectificada por el 
Sr. Alcalde de Care’nas, se va a proce
der seguidamente a incoar el pro

cedimiento expropiatorio propiamente 
d^chó dé los citados predios. ’

2.9 Que se proceda a nombrar los 
peritos que han de representar a la 
Administrá'ción en él mencionado 
expediente; y.

3.p Que notifiqué individualmen
te esta resolución a lós propietarios 
interesados, advirtiéndoles que en el 
plazo de oého días, contados a partir 
de la fecha en que tenga lugar la ci
tada notificación individual, pueden 
comparecer ante el Sr. Alcalde, por 
sí o por apoderado en forma, para 
hacer la designación del perito que 
haya de representarles en el expe
diente, bien entendido que dicho pe
rito ha de reunir las condiciones exi
gidas por el artículo 21 de la Ley y el

32 del Reglamento, y que de no tener
las, o de no hacer la designación den
tro del plazo mencionado, se enten- 

aerá que se conforman con las reso
luciones que adopte el perito de la 
Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propietarios 
que se consignan en las reladiones pu
blicadas é'n los “Boletines Oficiales” 
úe la provincia de Zaragoza números 
34 y 56, correspondientes a los días 
12 dé febrero y 10 de marzo, respec
tivamente, del año éh curso, y en 
cumplimiento tanto de lo acordado 
como de lo dispuesto en la vigente 
legislación, se advierte asimismo a 
los interesados que, residiendo fuera 

dél término municipal indicado, carez
can en él de apoderado, administra
dor o representante tegalmente auto
rizado, deben designar sin pérdida de 
tiempo persona que les representt 
ante el Sr. Alcaide para las sucesivas 
notifitációnés á que de* lugar la tra 
mitación del «ípediente, bien enten
dido que de no efectuar dicha desig
nación en e*l plazo de ocho días, con
tados h partir de la publicación de 
este anuncio,, o en el caso de nombrar 
persona que no sea vecina del pueblo, 
se tendrá por válida toda notificación 
que’ se dirija al Concejal que repre
sente al Ayuntamiento, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Regla
mento- de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 30 de Junio de 1953.— 
El-Ingeniero-Director, M. Echeverría. 
(Rubricado).

Núm. 3.421
Jefatura Agronómica

, " 'd )f . -
Para conocimiento 4e los viveristas

Para dar el debido cumplimiento » 
cuanto dispone la Ordep ministerial 

dé 10 de’ marzo de 194? (“Boletín Ofi
cial del Estado” del 16 dé marzo 
de 1947) , sé recuerda á todos los vive
ristas dé esta provincia la obligación 
que tienen de enviar a esta Jefatura 
Agronómica la declaración anual, por 
triplicado, en la primera quincena del 
mes de jülió, cuya declaración ha de 
comprender dos partes:

Primera. Resumen de ventas rea
lizadas en el año anterior de L9 de 
julio a 30 de junio. Número de píes 
vendidos en cada clase, y variedad de 
plantas que contenía el vivero; su pre- 
c’o medio de venta por ciase, y varie
dad y destino que han tenido.

Ségunda. Existencia de plantas que 
contiene cada parcela de vivero en 
30 de junio, indicando en cada varie
dad la. superficie de la subparcela que
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ccupa en metros cuadrados, número 
d" pies que contiene, agrupados por 
año, de éstar las plantas en el vivero. 
Acompañarán un sencillo croquis para 
Cada parcela, en que se marque la dis
tribución de las subparcelas, de clases 
y variedades que contiene.

En los viveros de vides americanas 
se dará igualmente cuenta de las par
celas dé pies madres de que dis
pongan.' I 3

Zaragoza, 4 de julio de 1953.—El. 
ingeniero-Jefe accidental, José María

Benítez-Sidón.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pUzos y a los efectos regla- 
•irenterios, se hallan expuestos al pu- 
Bi ico, en la Secretarla de cada Ayun- 

'tamlento de los que a continuación 
«e mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
íes. . _• •

Cuentas mu o idpales..
3.406.— Nuez"de Ebro (Añu 1952) 

KxpedAenied de ttonsfereneia de eridUo 
3.388.—Perdiguera

Expediente de modificaciones 
3.889.—Tarazona

♦ * ♦ .
Núm. 3.390
CALATAYUD

En cumplimiento del artículo 284, 
2, c) dél Reglamento de Haciendas lo
cales, se hace público que el Ayunta
miento de Calatayud ha acordado emi
tir un empréstito de 1.915.000 pesetas 
para la ejécución de diversas obras, 
por medio de suscripción pública, al 
6 por 100 de interés anual, cupones 
semestrales, tipo de emisión a la par, 
amortizable en veinte años como má
ximo, siendo la anualidad de amorti
zación e intereses 166.958’43.pesetas.

Para atender al servicio de intereses 
y amortización de dicho emprésito, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado establecer los recursos espe
ciales que para este fin autoriza el ar
tículo 585 de la Ley de Régimen Locál.

Dichos acuerdos se hallan expuestos 
al público durante quince días, a los 
efectos de presentación de las recla
maciones que procedan.

Calatayud, 3 de julio de 1953. — El 
Alcalde, F. de la Fuente.

Núm. 3.392 
LONGARES

Hallándose paralizada en el Servicio 
Central de Pósitos la cantidad de pese
tas 14.442’41, desembolsadas por este

Municipio para la creación del expre
sado Pósito local, y siendo muy conve
niente su distribución entre agriculto
res vecinos de esta localidad que lo so
liciten, se advierte a todos los vecinos 
agricultores de esta villa que pueden 
presentar ante esta Alcaldía sus peti
ciones de préstamo a la mayor breve
dad posible, y en lo sucesivo, y como 
ya ha sido anunciado otras veces, del 
1 al 10 de cada mes.

Longares, 3 de julio de 1953.—El Al
calde, Manuel Domingo.

Núm. 3.514 
LUCENI

Este Ayuntamiento anuncia el con
curso-subasta de las obras de construc
ción de cinco viviendas protegidas 
oara Maestros, según proyecto redac
tado por Arquitecto y pliego de con- 

ciciones Qbráintes en esta Secretaria 
municipal, en la sintesis siguiente:

Primero. El presupuesto dé contra
ta asciende a la cantidad de pesetas 
457.117’76.

Segundo. La fianza provisional, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, para participar en el concurso- 
subasta, ha de ser constituida previa

mente en la Caja General de Depósi
tos a disposición dél Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y es de pese
tas 9.124’36.

Tercero. La fianza definitiva que 
ha de constituir el adjudicatario una 
v« / derradb el remate asciende a la 
cantidad de 18.284’71 pesetas.

Cuarto. Las proposiciones para op
tar al concurso-subasta s'e admitirán 
en este Ayuntamiento, en las horas 
hábiles ■ de oficina, durante treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente a Ia publicación de esté anun- 
c-o en el “Boletín Oficial del Estado”, 
hasta las doce horas dél día en que se 
cierre dicho plazo, si este último fue
re hábil, y si inhábil, al siguiente.

El proyecto, pliego de condiciones 
técnicas que ha de regir en las obras 
y condiciones de la contrata estarán 
de manifiesto en el Instituto Nacional 
dé la Vivienda V en este Ayuntamiento 
dé Lucenl (Zaragoza), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en este Ayuntamiento a las doce 
horas del primer día hábil siguiente 
al de quedar cerrado el plazo de' ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva, en metálico o 
efectos de la Deuda pública, deberá 
ser depositada por el adjudicatario 
en la Caja General d>e Depósitos, en la 

cuenta especial de “Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda”,- den-

ir<> de |pS quine < días sigujpnt S 11 
de la adjudicación.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de- 
fioitiya pl adiu^icatalrio deberá f.orma- 
li zar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras, las cuales se iniciarán 
dentro de los ocho días siguientes ál 
de haberse firmado el anterior con
trato, debiendo quedar terminadas en 
un plazo de doce mesés a partir del 
día de su comienzo.

Quinto. Los licitadores presentarán 
des sobres cerrados, lacrados y rubri

cados: uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, cédula 
personal, resguardo de haber consti
tuido la finza provisional y justifi
cante de encontrarse al corriente en 
el pago (Je las primas y cuotas de los 
seguros sociales y subsidios.'

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la más baja.

Efectuada la adjudicación se devol- 
vera a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que se re
fiera a la Qropovición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera 
constituida la fianza, definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio

nal y se anulará la .adjudicación de 
las obras.

En caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 

correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 dé los'derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado de las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Serán de cuenta del adjudicatario 
anuncios y derechos de contrato.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y pliego de condiciones 
serán de aplicación lás prescripciones 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 9 dé eriéro dé 1953.

Luceni, 4 de julio de 1953.-rEl Al
calde, Carmelo Santos.—El Secreta
rio, Ramón Blasco.

* * ♦
Modelo de proposición

D. vecino de ..   enterado 
del anúncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día .•• y de las 
condiciones y requisitos que se exigen
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para la adjudicación en concurso- 
subasta de las obras de construcción 
de cinco viviendas protegidas para 
Maestros en Luce'ni, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....  (exprésese la 
cantidad1 en pesetas y céntimos en 
letra). '

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir lós obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos • fijados por las entidades 
competentes.

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
HaJo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en la» 
demis responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl* 
10 aun se les tija a contar desde el 
Ha de la publicación del anunck 
en este periódico olkM^y ante el 
iuez oTribunal que se señala, se fe? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las. Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y conduo 
clón de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho. Juez o Trlbunai, 
con arreglo a los / artículos 512 y 
Jód de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjuí- 
eiamlento Militar y de Marina.

Núm. 3.404
D. Emilio Navarrete Mendieta, Juez 

de instrucción de Lora del Rio y su 
partido; •
Por virtud de la presente requisito

ria, que se insertará en los “Boletines 
Oficiales” de esta provincia de Sevilla, 
de la de Córdoba y de la de Zaragoza, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Cabaza Cutos, de 34 años de 
edad, hijo de Eusebio y Pascuala, 
soltero, del campo, natural de Moza- 
rrifar y vecino de Córdoba (carretera 

Villa Azul al Brillante), sin instruc
ción y sin antecedentes penales, cuyo 
actual paradero^ se ignora, para que 
dentro del término de diez'dias si
guientes al de. la última inserción en 
dichos periódicos oficiales comparez
ca ante la sala-audiencia de este Juz
gado para ser reducido a prisión en 

sumario que con el número 164 de 1951 
se instruye, sobre robo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clararlo rebelde, parándole los demás 
perjuicios a que haya lugar con arre
glo a derecho.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.422
JUZADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa núm. 39 de 1952, sobre 
hurto, contra Juan Martínez Alva- 
rez, se cita al mismo y perjudicados 
1 uis Arriazu Sánchez, Manuel Moreno 
y José Pardinas, cuyos domicilios se 

desconocen, para que, dentro de los 
cinco dias siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para notificarles, lo que 
se verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 
20 de mayo de 1953, fué condenado 
Juan Martínez a la pena de cinco me
ses de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo público, pro
fesión, oficio y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, 
y al pago d^ las costas procesales, asi 
como a que abone 25 pesetas al se
ñor Arrieta, 350 pesetas al Sr. Moreno 
y 20 pesetas al Sr. Pardinas, como in
demnización de perjuicios. Se requie
re a dicho penado al pago de tales in
demnizaciones, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, tres de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 3.393
CAJA DE RECLUTA NUM. 43 

CALATAYUD

CONDON TORRUO (Silverio-Nicanor), 

hijo de Santiago y de Iñiga, natural de 
Sestrica, provincia de Zaragoza, de 
22 años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura, 1*615 metros, ha
biendo estado domiciliado en Zaragoza 
hace dos años y posteriormente domi
ciliado en Burriana (Castellón de la 
Plana), sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 43 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Calatayud (Zara
goza) ante el Juez instructor D. Poli- 

carpo Gómez González, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Calatayud, tres de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres. — El Juez 

instructor, Policarpo Gómez González.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.420

Hospital Militar de Zaragoza

Junta Económica
Para ¡a adquisición de víveres y ar

tículos para el mes de agosto próxima 
se celebrará primera convocatoria el 
día 14 de] actual a las once horas 
Los pliegos de condiciones vigentes 
pueden consultarse en la Administra
ción de este? Centro. Segunda convo
catoria, caso preciso, el di a 22, a 
igual hora.

Zaragoza, 4 de julio de 1953.—El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 3.425
Junta de Aguas 

de la Huerta del Castellar. 
de Torres de Berrellén

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados éh esta Junta de 
Aguas que el cha 12 del actual, a las 
cnce de la mañana, se celebrará Jun
ta general ordinaria.

Torres de Berrellén, 4 de julio de 
1953.—El Presidente7, . Juan Sahún.

Núm. 3.426
Junta de Adquisiciones y'Enajenaciones 

para Establecimientos de Intendencia 
de la 5.a Región Militar

Expediente H-6
Debiendo adquirir esta Junta di

versos víveres y artículos con destino 
a1 Hospital Mülltar de Zaragoza, para 
las atenciones del mes de agosto, se 
admiten ofertas en la Secretaria de 
esta Junta (sita en la calle Madre 
Rafols, núm. 4) hasta las diez horas 
del día 21 del actual, en primera y 
segunda convocatorias.

Los pliegos de condiciones y rela
ción de artículos, con las cantidades 
a adquirir, están de manifiesto, a 
quienes pueda interesarles, en la Se
cretaría de dicha Junta.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entrei 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 6 dé julio de 1953.
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